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EXTRACTO
 

Francisca Javiera Almendares Hoch, Notario Público de la Segunda Notaría de Vitacura,
Suplente del Titular Luis Alberto Maldonado Concha, con oficio ubicado en calle Candelaria
Goyenechea N°3868, local 6, comuna de Vitacura, certifico que por escritura pública de fecha 4
de febrero de 2026, otorgada ante el notario titular don Luis Alberto Maldonado Concha, con
fecha 4 de febrero de 2026, bajo el repertorio número 1.127-2026, don Felipe Ignacio Grez
Young, cédula de identidad N°17.354.050-7, domiciliado en Avenida Las Condes 12.523,
departamento 809, comuna de Las Condes, don Franco Nieri Cabello, cédula de identidad
N°17.404.747-2, domiciliado en Circulo de Apolo 337, departamento 311, comuna de Las
Condes, y don Pedro Pablo Sepúlveda Muñoz, cédula de identidad N°17.312.435-K, domiciliado
en Santa Sofía 6.810, casona IV, departamento 603, comuna de La Florida; constituyeron una
sociedad de responsabilidad limitada en los siguientes términos: Razón Social: “SOCIEDAD DE
PROFESIONALES BIVIO CONSULTORA LIMITADA”, pudiendo utilizar, incluso ante los
bancos e instituciones financieras, el nombre de fantasía “BIVIO Ltda.”. Objeto: a) la prestación
de servicios profesionales de asesoría y consultoría ambiental integral, incluyendo la elaboración,
tramitación y seguimiento de Declaraciones de Impacto Ambiental y Estudios de Impacto
Ambiental; la realización de estudios e informes ambientales; la gestión y tramitación de
permisos ambientales sectoriales, así como de toda clase de pronunciamientos y autorizaciones
de instituciones público o privadas con competencia ambiental; el desarrollo de análisis de
pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y la asesoría en
cumplimiento normativo ambiental, due diligence ambiental y auditorías de cumplimiento
voluntario; b) La representación de titulares de proyectos ante organismos de la Administración
del Estado con competencia ambiental incluyendo la gestión de expedientes administrativos, la
solicitud de audiencias y reuniones técnicas, y c) la realización de todas las actividades conexas o
conducentes a los objetivos mencionados, en la medida que tenga el carácter de asesorías o
servicios de profesionales en las áreas indicadas precedentemente. El objeto social será
desarrollado mediante la intervención directa de los socios de la sociedad, quienes son en su
totalidad personas naturales, con profesiones afines y complementarias al objeto social. Capital:
$1.000.000.-, que los socios aportan y pagan de la siguiente forma: a) don Felipe Ignacio Grez
Young, aporta la suma de $333.000.-, equivalente al 33,3% del capital social, la que se da por
enteramente pagada e ingresada a la caja social; b) don Franco Nieri Cabello, aporta la suma de
$333.000.-, equivalente al 33,3% del capital social, la que se da por enteramente pagada e
ingresada a la caja social, y c) don Pedro Pablo Sepúlveda Muñoz, aporta la suma de $334.000.-,
equivalente al 33,4% del capital social, la que se da por enteramente pagada e ingresada a la caja
social. Administración y uso de la razón social: La administración, la representación legal y el
uso de la razón social corresponderá a los socios, quienes actuando conjuntamente dos cualquiera
de ellos, obligarán a la sociedad con las más amplias facultades de administración. Domicilio: la
ciudad de Santiago, sin perjuicio de las sucursales, agencias, oficinas y representaciones que los
socios acuerden establecer en otras ciudades del país y/o extranjero. Duración: La sociedad
tendrá una duración de 5 años a contar de la fecha de la escritura extractada, a cuyo vencimiento
se entenderá renovada automáticamente por períodos iguales y sucesivos de 5 años, a menos que
alguno de los socios manifestare su intención de ponerle término al vencimiento del plazo
vigente, primitivo o prorrogado, de la forma indicada en la escritura extractada. Demás
estipulaciones constan en la escritura extractada. Santiago, 11 de Febrero de 2026.
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